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Introducción

El delito de trata de personas constitu-

ye una violación flagrante a los derechos 

humanos porque restringe la libertad de 

las personas y afecta su dignidad e inte-

gridad física y emocional. Las víctimas 

de este delito son tratadas como mer-

cancía, para obtener ganancias median-

te la explotación extrema, que se con-

suma con violencia, amenazas u otras 

formas de coacción, fraude, engaño y 

abuso de poder. 

El “Informe Global sobre Trata de Per-

sonas” (Global Report on Trafficking in 

Persons), publicado por las Naciones 

Unidas (ONU) en 2020, expresó que el 

tratamiento de este tema se da princi-

palmente en las secciones de policiales, 

sin enfoque de derechos humanos y sin 

perspectiva de géneros, con predomi-

nio del sensacionalismo, con afectación 

a la imagen y dignidad de las víctimas y 

como un fenómeno alejado de la reali-

dad cotidiana de la población.

La trata de personas es un delito que 

consiste en el ofrecimiento, captación, 

traslado, recepción y/o acogida con fines 

1 Programa Nacional de Rescate. Ministerio de Justicia y DDHH de la Nación y Procuraduría de Trata y 

Explotación de Personas (PROTEX).

de explotación dentro del territorio na-

cional o desde y hacia otros países, según 

la definición adoptada por la Argentina 

en 2008 mediante la Ley 26.364 y su mo-

dificación, Ley 26.842 (2012). Según la ley, 

las modalidades de este delito en el terri-

torio nacional tienen fines de explotación 

laboral, sexual, reducción a la servidum-

bre, unión de hecho o matrimonios for-

zados y extracción de órganos, aunque 

esta finalidad no se verifica en nuestro 

país, según manifiestan los organismos 

especializados en el tema1.

La Defensoría asumió el compromiso de 

proponer herramientas para fortalecer 

las competencias de los medios de comu-

nicación, favorecer su visibilización en la 

agenda mediática y contribuir a la pre-

vención de este delito. Con ese propósito, 

a partir de 2020 se realizaron consultas 

e intercambios con autoridades de agen-

cias del Estado, especialistas en el tema 

y periodistas, quienes destacaron que 

la cobertura informativa es esporádica 

y que a menudo se confunde con otras 

prácticas delictivas. En estos encuentros 

se verificó que el delito de trata con fines 
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de explotación sucede en numerosas zo-

nas del país y, por eso, la importancia de 

contar con conocimiento específico para, 

entre otras cosas, proteger la integridad 

de quienes se encuentran o encontraron 

en la situación de ser víctimas de trata de 

personas, y de sus allegados. 

Dada la gravedad y complejidad del de-

lito, y el desafío que representa para los 

medios de comunicación, la Defensoría 

del Público realiza estas recomendacio-

nes con el objetivo de fortalecer el rol de 

los medios para garantizar el pleno ejer-

cicio del derecho a la información de las 

audiencias sobre el tema, y contribuir en 

la prevención de este delito. 
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1
Visibilizar 
la trata 
de personas 
como 
un delito 
complejo

Es necesario que la cobertura ponga en 

evidencia que la trata es un delito federal 

complejo, que requiere operaciones de 

gran envergadura, con participación de 

múltiples actores, aunque también exis-

tan casos en los que intervengan estruc-

turas más pequeñas e incluso familiares. 

Puede darse de forma transnacional o 

dentro de un mismo país y los cruces de 

frontera pueden realizarse de forma le-

gal o ilegal. El traslado es un elemento 

central en esta cadena porque impone 

la separación de la víctima de su entor-

no social y afectivo y puede contribuir a 

producir y reproducir el sometimiento, ya 

que dificulta su salida de la situación de 

explotación. El delito de la trata de per-

sonas incluye el ánimo de lucro, es decir, 

el objetivo del/la tratante es obtener ga-

nancias a costa de una persona, convir-

tiéndola en simple bien de intercambio. 

Recomendaciones
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Mitos que afectan a las coberturas

La explotación sexual es una de las modalidades de la trata de personas, 

pero no la única. También se comete el delito para la explotación laboral, la 

reducción a la servidumbre, los casamientos o las uniones convivenciales 

forzadas o la mal llamada “pornografía infantil”.

El delito puede estar cometiéndose en nuestro país, nuestra ciudad, nues-

tro barrio, aunque no haya una escena cinematográfica de secuestro. 

No toda situación de trabajo precario o irregular es trata de personas, aun-

que pueda configurar un delito. 

La trata con fines de explotación puede estar siendo cometida sin que se 

verifique una privación de libertad estricta y total, sin encierro y sin que la 

persona esté inmovilizada mediante grilletes, que es un mito generalizado. 

No solo quienes padecen extrema pobreza son víctimas de trata, ya que 

personas de otros sectores sociales son captadas con diversos fines de ex-

plotación. Sin embargo, las personas en situación de vulnerabilidad están 

más expuestas de ser víctimas de trata.

La mendicidad u otras actividades similares no suponen automáticamente 

trata o explotación de personas, dado que pueden deberse a estrategias 

de supervivencia, aunque existan casos de trata de personas.
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2
Comprender 
los factores 
personales y 
socioeconó-
micos que 
pueden 
propiciar 
el delito

La cobertura requiere familiarizarse con 

elementos que permitirán informar, sen-

sibilizar y prevenir la trata de personas. 

Es importante abordar las situaciones 

de vulnerabilidad en que puedan encon-

trarse las posibles víctimas del delito de 

trata porque muchas veces son condi-

ciones usufructuadas por los/as tratan-

tes y las organizaciones delictivas. Pero 

tomar esto en cuenta no supone repro-

ducir mensajes discriminatorios por lugar 

de nacimiento, edad, género, ni situación 

socioeconómica. 

La vulnerabilidad, la pobreza o la margi-

nalidad pueden crear un campo propicio 

de acción para las redes de trata, pero 

no el único. Estas redes delictivas operan 

con falsos anuncios para quienes desean 

mejorar su condición social y económica 

actual, bajo ofertas de trabajos de alta 

calificación en el país y en el extranjero. 

El incremento de los flujos migratorios es 

también un terreno fértil para el desplie-

gue de éste tipo de delito.
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3
Difundir 
información 
para la 
prevención

El delito de trata de personas supone: 

el ofrecimiento, la captación, el trasla-

do o la recepción y/o acogida de las víc-

timas, y en algunos casos puede darse 

por medios violentos, por coacciones o 

mediante engaños. Aunque no siempre 

ocurren todas estas acciones o fases, 

el delito suele comenzar con el ofreci-

miento y la captación, y se llama ofreci-

miento al momento en el que el entre-

gador intercambia o cede la víctima al 

explotador. Los medios de comunica-

ción ayudan a prevenir el delito cuando 

difunden esta información.

Asimismo, se recomienda advertir a las 

audiencias que la modalidad más exten-

dida de captación de víctimas de trata 

y explotación es el engaño relacionado 

con propuestas laborales. Es preciso in-

formar que esas “propuestas” falsean 

datos respecto de la actividad a realizar 

y de las condiciones en que se desarro-

llará. Así como también, advertir sobre 

los riesgos de brindar información per-

sonal y/o enviar fotografías a personas 

desconocidas que se presentan como 

“empleador” o “empleadora”.
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Se recomienda brindar información del 

uso de las plataformas y redes digitales 

como una nueva modalidad de capta-

ción y explotación a través de ofertas 

engañosas o perfiles falsos. Las orga-

nizaciones criminales adecuaron su es-

tructura y “modus operandi” a estas 

tecnologías. Incluso se registran casos 

de explotación a través de plataformas 

virtuales sin que haya contacto entre 

víctima y victimario.
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4
Distinguir 
entre delitos

La descripción precisa de los delitos, se-

gún las normas vigentes, contribuye a 

una mejor comprensión por parte de las 

audiencias. La precarización laboral me-

diante vínculos y regímenes fuera de la 

ley, la explotación sexual, la servidumbre 

y otras acciones delictivas no siempre 

conllevan trata de personas, aunque re-

quieran la intervención judicial y deban 

ser difundidas con responsabilidad. Igual-

mente, es recomendable tener en cuen-

ta esa distinción y esa precisión para las 

situaciones de mendicidad forzada y no 

confundir el trabajo sexual, que no está 

penado por la ley argentina, con la trata 

con fines de explotación sexual.
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5
Incorporar 
el tema 
en la agenda 
informativa 
de manera 
permanente 

La cobertura periodística integral del de-

lito no comienza ni termina con el allana-

miento a un sitio de explotación laboral 

o sexual. Requiere tener presentes los 

mecanismos previos de supuestas “opor-

tunidades” o captación de las víctimas. 

Producida la intervención estatal, se su-

giere cubrir avances o retrocesos de la 

causa judicial, la consulta de especialis-

tas, el funcionamiento de los programas 

de asistencia a las víctimas, la reinserción 

en los ámbitos a los que pertenecen y la 

evolución efectiva hacia la recuperación 

plena de sus derechos. Asimismo, la co-

bertura centrada en un “caso” o en la tra-

yectoria biográfica de una persona sirve 

como punto de partida para comprender 

el problema y prevenirlo pero se reco-

mienda abordarlo de manera integral, sin 

hacer eje en detalles espectacularizantes.
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6
 Priorizar 
la protección 
de los 
derechos de 
las víctimas

La cobertura del delito de trata tiene que 

realizarse respetando rigurosamente los 

derechos de las víctimas. La exposición 

mediática puede someterlas a represalias 

y afectar el entorno de sus familias y co-

munidades. Por lo tanto, es imprescindi-

ble un diálogo y un acuerdo previo que 

garantice que las personas que den tes-

timonio puedan evaluar los riesgos que 

esa exposición representa para sí mismas 

y quienes las rodean. Esto no exime al 

periodista de su responsabilidad y de la 

actitud ética de descartar la publicación 

de testimonios que puedan ser perjudi-

ciales para las personas afectadas.

Es necesario que las coberturas tomen en 

cuenta el derecho de las personas a pre-

servar su identidad, su imagen y su priva-

cidad. Se recomienda evitar la publicación 

de imágenes de las víctimas y la difusión 

de material íntimo, en especial en las co-

berturas sobre explotación sexual.

Las entrevistas a víctimas que se liberaron 

de la situación de trata requieren cuidado, 

prescindir de detalles morbosos y situacio-

nes angustiantes que puedan perturbar y 

hasta alejar a las audiencias. Sugerimos 

evitar las preguntas que tiendan a respon-

sabilizar o culpar a quienes dan testimonio 

sobre las situaciones padecidas.
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7
No 
criminalizar 
a las víctimas 
de trata 

2 “Documento temático para la aplicación práctica del principio de no criminalización de víctimas de trata 

y/o explotación de personas”, Procuraduría de Trata y Explotación de Personas (PROTEX), año 2021.

Se recomienda especialmente evitar abor-

dajes que criminalicen a víctimas de trata, 

en función de la necesidad de fortalecer su 

protección. Tal como establece la Procura-

duría de Trata y Explotación de Personas 

(PROTEX)2, las víctimas pueden verse in-

volucradas en diversas conductas ilegales, 

como participación en el ofrecimiento, o 

captación, o explotación de otras vícti-

mas, la producción, transporte o comer-

cialización de drogas, crímenes menores 

(hurtos o robos callejeros), falsificación y/o 

uso de documentos públicos falsificados, 

infracciones migratorias, entre otras. En 

este sentido, el artículo 5 de la Ley 26.364 

señala que las víctimas de la trata de per-

sonas no son punibles por la comisión de 

cualquier delito que sea el resultado direc-

to de haber sido objeto de trata. 
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8
Difundir la 
información 
socialmente 
relevante

Estas coberturas demandan un conoci-

miento previo de cuáles son las depen-

dencias nacionales, provinciales y loca-

les que tienen responsabilidades ante 

la trata de personas. Tener certidumbre 

sobre este punto facilitará el enfoque 

informativo. Por ejemplo, cuando una 

fuerza de seguridad realiza una opera-

ción, conocer cuáles son las dependen-

cias judiciales mandantes, que además 

deben ser las que resuelvan cuál es la 

información que se puede proporcionar 

a los medios, sin que afecte la marcha de 

las acciones e investigaciones. El cono-

cimiento de las funciones de cada insti-

tución o dependencia puede contribuir, 

asimismo, a un relato preciso sobre los 

resultados del desempeño estatal. 

Las coberturas, como dispuso el Ente 

Nacional de Comunicaciones, deben in-

cluir siempre la disponibilidad de la línea 

nacional, anónima y gratuita de con-

sultas y denuncias sobre trata, 145. Es 

conveniente sumar a esto los datos y 

precisiones necesarias para recurrir a las 

instituciones y servicios locales.
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Difusión de la línea 145
La línea 145 debe estar en pantalla durante toda la cobertura y ser reiterada en 

el discurso radial. De este modo se garantiza que la información esté disponi-

ble y resulte accesible para las audiencias durante el desarrollo de la noticia.

Es obligatorio difundir la siguiente leyenda: “Si sos víctima o conoces a alguien 

que sufra los delitos de trata y explotación de personas, podés llamar al 145, 

las 24 horas. Es una línea gratuita, anónima y nacional” (Resol. 802/2020).
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9
Procurar 
coberturas 
que no 
obstruyan 
el proceso 
judicial 
en curso

Ninguna cobertura periodística debe 

obstruir la investigación judicial en curso 

y ningún dato, cualquiera sea la fuente, 

puede ser difundido si con ello se pone en 

riesgo el avance de una investigación y/o 

el rescate de víctimas de trata y explota-

ción de personas. La difusión de informa-

ción sobre personas, grupos o lugares que 

están siendo investigados puede poner 

sobre aviso a las/os tratantes y a las or-

ganizaciones que integren. Si el periodista 

accede a un dato crucial que aún no está 

a disposición del juez a cargo, se sugiere 

que lo ponga en su conocimiento antes de 

publicarlo o de realizar otra acción.

 



pág.16

10
Utilizar 
términos 
y enunciados 
necesarios 
para 
información 
precisa

En las coberturas, algunas palabras y 

enunciados pueden tener el efecto de 

ocultar el delito, generar o reforzar este-

reotipos y prejuicios. Así, es inconvenien-

te que la explotación laboral, sexual, la 

reducción a la servidumbre y otras mo-

dalidades sean confundidas con “traba-

jo” o “empleo”. Las víctimas de trata no 

son “colaboradores/as”, “trabajadores/

as golondrinas”, “mano de obra barata”, 

son víctimas de trata para la explotación 

laboral. Las víctimas de trata explotadas 

sexualmente no son “trabajadoras de la 

noche”, “mujeres de la noche”, ni “pros-

titutas”, son víctimas de trata explota-

das sexualmente. La expresión “trata 

de blancas” es inadecuada: proponemos 

usar siempre el enunciado trata y explo-

tación de personas. 
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11
Informar con 
precaución 
sobre niños, 
niñas y 
adolescentes 
en situación 
de trata 
de personas

Es importante extremar los recaudos en 

la protección de los derechos de niños, 

niñas y adolescentes que pudieran ser 

víctimas de trata de personas.

En Argentina, la ley 26.390 prohíbe el 

trabajo infantil, esto es la contrata-

ción laboral de personas menores de 

16 años. La situación de trata se com-

prende dentro de las peores formas del 

trabajo infantil y supone la explotación 

mediante la amenaza de una pena, de 

un castigo o una sanción. Si bien la nor-

mativa nacional e internacional refiere 

a “trabajo infantil”, para establecer su 

prohibición y la necesidad de su erra-

dicación, el enunciado del “trabajo in-

fantil” no contribuye a desnaturalizar el 

trabajo de niños y niñas. Se sugiere usar 

el término “explotación”. 

De acuerdo al artículo 2 de la Ley 

26.842 todo niño, niña y adolescen-

te explotado sexualmente es víctima 

de trata. Ese mismo artículo dispone 

que la difusión y comercialización de 

imágenes pornográficas que incluyan 

a niñas, niños y adolescentes también 

constituye trata de personas. Si bien 

la figura legal es “pornografía infantil”, 

sugerimos que las coberturas expresen 

claramente que la participación jamás 

es voluntaria: es trata y explotación. 
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Por lo mismo, no hay “menores que se 

prostituyen” ni “prostitución infantil”, 

sino niñas y niños víctimas de explota-

ción sexual. Ningún niño o niña podría 

dar consentimiento a este tipo de si-

tuaciones: en todos los casos, hay per-

sonas adultas que son explotadoras. 

Diferencia entre grooming
y trata de personas
El grooming es el accionar de un adulto que se comunica con un niño, niña 

o adolescente a través de herramientas digitales de comunicación (“redes 

sociales”, chats, juegos en línea, correos electrónicos) para realizar trans-

ferencia de imágenes, videos o información íntima con el fin de cometer 

cualquier delito contra su integridad sexual. La Ley define que, además, se 

comete el delito de trata cuando se produce lucro mediante la explotación 

de las víctimas, sea físicamente o a través de las imágenes.
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12
Casos 
de personas 
desaparecidas 
o ausentes

3 Para más información consultar: 

https://www.argentina.gob.ar/seguridad/personasextraviadas/acercade 

En casos en que las víctimas estén au-

sentes o permanezcan desaparecidas es 

fundamental abstenerse de brindar hi-

pótesis sobre dicha ausencia (por ejem-

plo, hablar de la persona en tiempo pasa-

do como si se la diera por muerta). Es im-

prescindible que las referencias al estado 

de desaparición sean corroboradas con 

las fuentes responsables de la investiga-

ción y búsqueda en marcha. Asimismo, 

es necesario no presentar condiciones 

y hábitos personales ni la situación so-

cioeconómica como desencadenante de 

la ausencia. Además, es relevante pro-

mover la información precisa que indica 

que no hay ninguna norma que exija el 

transcurso de 24 o 48 horas para hacer 

la denuncia. Por el contrario, es necesario 

puntualizar que las primeras horas pue-

den ser cruciales si la persona buscada 

está siendo víctima de algún delito3.
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13
Incluir en 
los abordajes 
la perspectiva 
violencia por 
motivos 
de géneros, 
raza y clase

4 Conforme “Documento temático para la aplicación práctica del principio de no criminalización 

de víctimas de trata y/o explotación de personas”, Procuraduría de Trata y Explotación de Personas 

(PROTEX), año 2021. 

Se recomienda, en el tratamiento perio-

dístico del delito de trata, incluir la visibi-

lización de la problemática de la violen-

cia de género que implica: 

a) reconocer las relaciones de poder que 

se dan entre los géneros, en general fa-

vorables a los varones como grupo so-

cial y discriminatorias para las mujeres y 

personas LGBTTTIQ+; 

b) que dichas relaciones han sido cons-

tituidas social e históricamente y son 

constitutivas de las personas; 

c) que atraviesan todo el entramado so-

cial y se articulan con otras relaciones 

sociales, como las de clase, etnia, edad, 

orientación sexual y religión.4 
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En función de las particularidades del 

abordaje mediático que se realice y de 

los sujetos referenciados, se sugiere 

atender a las siguientes recomendacio-

nes de este organismo:

1- Recomendaciones para el tratamien-

to mediático de las violencias por moti-

vos de géneros. 

2- Guía para el tratamiento periodístico 

responsable de identidades de géneros, 

orientación sexual e intersexualidad.

3- Recomendaciones para el tratamiento 

mediático de la violencia sexual contra ni-

ñas, niños y adolescentes



pág.22

Terminos 
para utilizar 
en coberturas 
responsables

5  Más información en https://www.argentina.gob.ar/seguridad/alertasofia

Acogida: implica albergar a una persona 

por un tiempo determinado. Si bien es si-

milar a “recepción”, la Ley 26842 incluye 

ambas acciones porque no siempre coin-

ciden en una misma persona.

Alerta Sofía: es un sistema de alertas 

que difunde, de manera inmediata, la 

imagen y la información sobre la/el ni-

ño/a y/o adolescente que se encuentre 

desaparecido/a a través de dispositivos 

móviles y medios de comunicación ma-

sivos. También, a través de una serie de 

convenios firmados con Facebook, estas 

alertas son replicadas para convocar a 

las y los usuarios de esa red que vivan 

dentro del territorio nacional y puedan 

aportar información5. 

Captación: implica atraer a la víctima 

para controlar su voluntad, utilizando 

para ello el engaño, fraude, violencia, 

amenaza o cualquier otro medio de in-

timidación o coerción, abuso de autori-

dad o de una situación de vulnerabilidad, 

concesión, recepción de pagos, benefi-

cios, entre otros. 
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Explotación: supone relaciones de 

sometimiento que niegan la libertad 

de la persona y afectan su autonomía 

para elegir un plan de vida. De acuer-

do a la legislación vigente, hay explota-

ción cuando se esclaviza o reduce a la 

servidumbre a una persona, se la obli-

ga a realizar trabajos forzados, se la 

prostituye, se la fuerza al matrimonio, 

se comercializa pornografía infantil, se 

comercializa la extracción forzosa o ile-

gítima de órganos6.

Explotación laboral: de acuerdo a 

nuestra legislación hay explotación la-

boral cuando las víctimas son reducidas 

o mantenidas en condición de esclavitud 

o servidumbre, bajo cualquier modali-

dad, o se las obliga a realizar trabajos o 

servicios forzados7.

Explotación sexual: la legislación vigen-

te establece que hay explotación sexual 

cuando se promueve, facilita o comercia-

liza la prostitución ajena o cualquier otra 

forma de oferta de servicios sexuales 

ajenos; se promueve, facilita o comercia-

liza la pornografía infantil o la realización 

6 Fuente: https://www.argentina.gob.ar/comitecontralatrata/cuandohayexplotacion 

7 Fuente: https://www.argentina.gob.ar/comitecontralatrata/cuandohayexplotacion  

8  Fuente: https://www.argentina.gob.ar/comitecontralatrata/cuandohayexplotacion

de cualquier tipo de representación o es-

pectáculo con dicho contenido; se fuerza 

a una persona al matrimonio o a cualquier 

tipo de unión de hecho8. 

Extracción de órganos, fluidos y te-

jidos humanos: cuando una persona es 

forzada a extraer sus órganos, fluidos o 

tejidos para ser comercializados en un 

mercado ilegal. 

Fases o acciones de la trata: quienes 

participan en la “ruta”, fases o acciones 

mencionadas de la trata siempre son par-

te activa de ese delito y son “tratantes”.

Matrimonio forzado: práctica en la que 

una persona es dada en matrimonio a 

cambio de dinero o bienes, entregada a 

un familiar, tutor u otra persona. El ma-

trimonio forzado implica servidumbre 

sexual y/o laboral.

Mendicidad forzada: uso de engaño, 

amenazas, abuso de poder u otras for-

mas de violencia, para obligar a una per-

sona a pedir dinero en lugares públicos 

para obtener un beneficio que no favo-

rece a la víctima.
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Ofrecimiento: la acción de presentar, 

entregar y/o señalar a una persona con el 

fin de que sea explotada por terceros.

Recepción: hace alusión al hecho de re-

cibir a la/s persona/s enviadas y/o trasla-

dadas por un/a tercero/a.

Traslado: es la acción de llevar a las víc-

timas a un lugar diferente del que viven, 

o hacer que ellas se movilicen motivadas 

por las falsas promesas realizadas.

Trabajo forzoso: es todo trabajo o servi-

cio exigido a una persona bajo amenaza, 

es decir sin que la víctima se ofrezca por 

su voluntad9. Es distinto a las condiciones 

de trabajo precario o por debajo de lo es-

tablecido por la normativa laboral. Diver-

sos indicadores pueden ser utilizados para 

determinar cuándo una situación equivale 

a trabajo forzoso, como la limitación de la 

libertad de movimiento de los/as trabaja-

dores/as, la retención de los salarios o de 

los documentos de identidad, la violencia 

física o sexual, las amenazas e intimidacio-

nes, o deudas fraudulentas de las cuales 

las personas no pueden escapar.

9  Convenio núm. 29 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el Trabajo Forzoso, 1930.

10 Según ACNUR: https://www.acnur.org/trafico-de-personas.html

Tráfico ilícito de migrantes: el tráfico 

ilícito de migrantes implica la facilitación 

de la entrada ilegal de una persona en 

un Estado. Según el Protocolo contra 

el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 

mar y aire, que complementa la Conven-

ción de las Naciones Unidas contra la 

delincuencia organizada transnacional, 

en el art. 3 lo define como: “la facilita-

ción de la entrada ilegal de una persona 

en un Estado parte del cual dicha per-

sona no sea nacional o residente per-

manente con el fin de obtener directa o 

indirectamente un beneficio financiero 

u otro beneficio de orden material”. Asi-

mismo, define la “entrada ilegal” como 

“el paso de fronteras sin haber cumplido 

los requisitos necesarios para entrar le-

galmente en el Estado receptor”10.     
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Términos 
que generan 
confusión en 
las coberturas 

Las palabras que utilizamos para informar 

hechos pueden contribuir con la visibili-

zación del problema o reforzar estereo-

tipos y ocultar el delito. A continuación, 

algunas de las definiciones más impor-

tantes que suelen generar confusión: 

Empleador: este término contribuye a 

ocultar el delito y la responsabilidad de 

quien lo comete. Evitar también el uso de 

“colaboradores/as”. Son tratantes, victi-

marios o explotadores.

Menor: es necesario evitar la palabra 

menor, porque es una forma de nombrar 

diferenciada a personas que, más allá de 

cualquier circunstancia, jamás pierden la 

condición de niñas, niños y adolescentes. 

El término, muy presente en la jerga po-

licial y jurídica, resulta peyorativo y re-

fuerza los estereotipos en relación con la 

idea de dos infancias.

Mediador: evitar el uso de términos 

como “mediadores” y “negocio”, porque 

ocultan el carácter del delito: son tratan-

tes, traficantes. No son mediadores; son 

victimarios y no es un negocio.

Mujer de la noche o mujer que vende 

su cuerpo: en casos de coberturas sobre 

trata de personas estas denominaciones 

solo estigmatizan a las damnificadas. Son 

víctimas de trata de personas con fines 

de explotación sexual. 
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Novio: cuando una persona es inducida a 

dejar su hogar por un adulto que la sedu-

jo para explotarla sexualmente u ofrecer-

la a una red de trata no se debe hablar de 

novio, ya que es una de las formas habi-

tuales de captación de víctimas de trata.

Prostitución infantil: la expresión “pros-

titución infantil” debe reemplazarse por 

“explotación sexual comercial de niñas, 

niños y adolescentes”. Ningún niño o niña 

trabaja ni ejerce la prostitución por deseo o 

decisión propia, sino que es forzado/a a ello 

por las circunstancias de su medio y por 

quienes ejercen autoridad sobre él o ella. 

Prostíbulo:  todo prostíbulo o lugar de 

explotación sexual ajena es ilegal. 

Reclutador/a: dentro de las fases de la 

trata, un hombre o una mujer puede cap-

tar a través de ofertas engañosas o for-

zar a una persona mediante amenazas o 

fuerza física con el fin de entregarla para 

explotación. 

Secta o grupo de coacción religioso: 

la libertad religiosa es un derecho de la 

persona humana. Recomendamos el uso 

de “grupos de coerción” u “organización 

coercitiva” para evitar prejuicio sobre 

cualquier culto o grupo religioso. 

Evitar lenguaje sexista 
En los casos de trata de personas con fines de explotación sexual se re-

comienda evitar afirmaciones como “le pasó por vaga”, “ella se lo buscó”, 

“era una persona con problemas de adicciones” o “quería dinero fácil”, por-

que refuerzan patrones machistas que culpan y revictimizan. Otro aspecto 

central es la eliminación de todo tipo de referencia a estereotipos físicos: 

“muy atractiva”, “vestida provocativamente”, o expresiones por el estilo, 

que pueden interpretarse como una justificación del delito. Igualmente, se 

recomienda no referir peyorativamente a personas LGTTTBIQ+, por ejem-

plo, llamar “el travesti” o “el trava” a las mujeres travestis o trans.
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Trabajo en negro: este enunciado colo-

quial es peyorativo y discriminatorio. Es 

imperioso usar el enunciado “trabajo no 

registrado” o “trabajo informal”.

Trabajo o empleo: evitar el uso de la pa-

labra “trabajo” o “empleo”: es explotación 

sexual, explotación laboral, reducción a 

la servidumbre o cualquier otro fin de la 

trata de personas.

Trabajadores/as golondrinas, “mano 

de obra barata”, “mendigos/as”: no uti-

lizar estos términos en casos de víctimas 

de trata con fines de explotación laboral. 

Trata de blancas: fue parte del lenguaje 

desde fines del siglo XIX, promueve un en-

foque discriminatorio, que impide dimen-

sionar la complejidad de este delito. Se 

recomienda, entonces, usar siempre la ex-

presión “trata y explotación de personas”.

Trabajo infantil: La normativa nacional 

prohíbe el trabajo de personas menores de 

16 años y es preciso distinguir la trata de 

personas de la explotación laboral infantil. 

Trabajo sexual: para la legislación ar-

gentina la prostitución o el trabajo sexual 

no constituye un delito, y no es lo mismo 

que la explotación de prostitución ajena, 

que es delito de trata de personas.
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. Línea 145 

(Programa Nacional de Rescate 

y Acompañamiento a personas 

damnificadas por el delito de Trata, 

Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos de la Nación).

. Línea 134 

(Ministerio de Seguridad de la Nación).

Correo electrónico:

juntoavos@minseg.gob.ar

. Comité Ejecutivo Contra la Trata 

y la Explotación de personas

Consultas e información las 24 h. 

los 365 días del año por whatsapp 

(54–11) 65460580

. Procuraduría de Trata y Explotación 

de Personas (PROTEX) 

Teléfono: (54-11)3754-2921/2922. 

Fax: (54-11)4342-6021.

Correo electrónico: protex@mpf.gov.ar

 
Número útiles



pág.29

. Ley 26.364, de Prevención y sanción 

de la trata de personas y asistencia 

a sus víctimas (2008);

. Ley 26.522 de Servicios 

de Comunicación Audiovisual (2009);

. Ley 26.842, de Prevención y sanción 
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a sus víctimas (2012);
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de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes (2014);

. Ley Nº 26.390 de Prohibición 

del Trabajo Infantil y Protección 

del Trabajo Adolescente;  

. ONU, Asamblea General, Protocolo 

para prevenir, reprimir y sancionar 

la trata de personas, especialmente 
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la Convención de las Naciones Unidas 
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Transnacional, 25 de diciembre 

de 2003; Disponible hasta 

el 4 de abril de 2022 en: 

(https://www.ohchr.org/

documents/professionalinterest/

protocoltraffickinginpersons_sp.pdf).

 

Normativas nacionales
e internacionales
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